
 

RESOLUCIÓN No. 23  202530007731 

FECHA:  Montería, 2025/10/27 

“Por medio del cual se concede una autorización para el ejercicio de la profesión u ocupación área de la 
salud” 

  

 

11000 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO DE LA SALUD DE CÓRDOBA 
 

En cumplimiento a la Ley Nº 1164 de octubre 3 de 2007, expedido por el Ministerio de 
Salud, según facultades otorgadas por la Ley 1090 de 2006 y en uso de sus atribuciones 

legales y en ejercicio de la delegación conferida por la Resolución Nº 8211 de 1989 
emanada del Ministerio de Salud, y 

 
 

CONSIDERANDO 

 

Que, ANGELITH PAOLA BELLO RAMOS, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

No. 1.063.082.147 expedida en Chimá (Córdoba), ha solicitado autorización del ejercicio 

profesional para inscripción en el Registro Único Nacional de Talento Humano en Salud – 

ReTHUS como PSICÓLOGA, según TITULO que le otorgó la UNIVERSIDAD 

COOPERATIVA DE COLOMBIA de Montería como consta en Acta de grado No. 187 y 

Diploma del 25 DE MAYO DE 2017. 

 Que dicho TITULO se encuentra debidamente registrado con el No. 187 por la Universidad 

en el Folio No. 21 del Libro No. 13 de fecha 24 DE MAYO DE 2017. 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a ANGELITH PAOLA BELLO RAMOS, identificado(a) 

con cédula de ciudadanía No. 1.063.082.147 expedida en Chimá (Córdoba), para ejercer la 

profesión de PSICÓLOGA en el territorio Nacional. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 

MARIA MARCELA ARRIOLA SALGADO 
Secretaria de Desarrollo de la Salud 
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